
SAN JOSE DEL RINCON
2022 - 2024

"2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho alVoto de las Mujeres en

SJR/SO/o81
LXXXI SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO

En el municipio de San José del Rineón, Estado de Méxlco; siendo las once horas con
doce minutos del día trece de septiembre del año dos mil veintitrés, se reunieron en la
Sala de Cabildos de la Presidenc¡a Mun¡cipal, sito en calle Guadalupe Victoria número 12,
Colonia Centro, San José del Rincon, los integrantes del Ayuntamiento Constitucional
2022-2024; con el propós¡to de llevar a cabo la Octogésimo Primera Sesión Ordinaria
de Cabildo, con base en lo dispuesto en los articulos 28, 29 y 30 de la Ley Orgánica
Municipaldel Estado de México, vigente.
En uso de la palabra la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal
Constitucional, agradece la asistencia de los integrantes del Ayuntamiento e instruye al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda a pasar lista de
asistencia a fin de verificar si existe quorum legalpara sesionar.
Acto seguido, el Lic. lsidro §ánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, procede a
realzar el pase de lista, encontrándose presentes los C.C. Ana MarÍa Vázguez Carmona,
Presidenta Municipal; Roberto Carlos Pedraza Munguía, Síndico Municipal; Blanca Estela
Mercado Rangel, Primera Regidora; Honorio Salgado Garcia, Segundo Regidor; Maribel
Salazar Arellano, Tercera Regidora; Florentino Reyes Merlos, Cuarto Regidor; Javier
Mondragón López, Quinto Regidor; Alejandra Marín Huifón, Sexta Regidora y Monserrat
Guadalupe Mercado Vilchis, Séptima Regidora, asistidos por el Secretario del
Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar. -------
l. En uso de la voz, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa que se encuentran presentes
nueve de los nueve integrantes del
existencia de quorum legalpara sesionar.

cuerpo edilicio, por lo tanto, CERTIFICA la

Acto seguido, Ia Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
declara formalmente instalada la Octogésimo Primera Sesión Ordinaria de Cabildo e
instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda con el desahogo del siguiente punto del
orden deldía
2. El Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento somete a e,onsideración del
cuerpo edilicio el siguiente:

Orden deldía
1. Lista de asistencia de los lntegrantes del Ayuntamiento de San José del Rincon

y en su caso declaración del quúrum legal.
Lectura y en su caso aprobación delorden del dia.
Lectura, discusión y en su caso aprobación delActa de la Sesión Anterior. ---
Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de Punto de Acuerdo
que presenta la Presidenta Municipal por el que se autoriza como día inhábil el
18 de Septiembre de 2023 para las y los servidores públicos de la
Administración Pública Municipal adscritos al H. Ayuntamiento de San José
del Rincón, Sistema Municipal DIF de San José del Rincón, Defensoría
Municipal de Derechos Humanos de San José del Rincón e lnstituto Municipal
de Cultura Física y Deporte de San José del Rincón, en términos'de los
artículos 31 fracción I y 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estádo de México;''
34,48 y 51 del Bando Municipal 2O23 de San José del Rincón.;'t ,-- --
Asuntos Generales. ---_---
Clausura de la Sesión.
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Elcual se sometió a consideración de los ediles para su aprobac¡ón, por el Secretario
Ayuntamiento, quien recaba el sentido de la votac¡ón de los integrantes de
presentes, informando a la Presidenta Municipal que el Orden del Día fue
POR UNAN¡MIDAD de votos.
En uso de la palabra la Presidenta Municipal, C. Ana Marla Yázquez Carmona, instruye al
Lic. lsidro Sánchez Salazar, continúe con elsiguiente punto delorden deldía.
3. Atendiendo a la instrucción de la titular del ejecutivo, el Secretario del Ayuntam¡ento
informa que el siguiente punto del Orden del Día es el número 3, que se refiere a la
Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta de la Sesión Anterior
En uso de la voz la C. Ana María Yázquez Carmona, Presidenta MunicipalConstitucional,
refiere; solicito a los integrantes de este Hononable Cabilclo, sea dispensada la lectura del
acta de la sesión anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por ustedes,
motivo por el cual, solicito la aprobación de la misma. Acto seguido, instruye al Secretario
delAyuntamiento para que recabe el sentido de la votación conespondiente.
En uso de la voz el Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votación de los
integrantes de cabildo, quienes manifiestan gue su voto es a favor e informa a la
Presidenta Municipalque el punto en cuestión fue APROBADO POR UNANIMIDAD. ----
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
instruye al Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con
el desahogo del siguiente punto del orden del día.
4. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 4, que se refiere a la Presentación
y, en su caso, aprobación de la propuesta de Punto de Acuerdo que presenta la
Preeidenta Municipal por el que se autoriza como dla inhábil el 18 de Septiembre de
2023 para las y los servidores públicos de la Administración Públlca Municipal
adscritos al H. Ayuntamiento de San José del Rincón, Sistema Municipal DIF de San
José del Rincón, Defensorla Municipal de Derechos Humanos de San José del
Rincón e lnstituto Municipal de Cultura Flsica y Deporte de San José del Rincón, en
términos de los artículos 3l fracción I y,lE de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de México;14,18 y 5l del Bando Municipal 2023 de San José del Rincón
En uso de la voz !a titular del Ejecutivo Municipal insfuye al Secretario del Ayuntamiento
realizar la exposición de motivos a la propuesta conespondiente y en su caso, levantar el
sentido de la votación para su eventualaprobación. ----
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Lic. lsidro Sánchez Salazar, refiere: Señoras y Señores integrantes de Cabildo, en
términos de los articulos 3l fracción I y 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México; 34, 48 y 51 del Bando Municipal 2023 de San José del Rincón, se presenta el
presente punto del orden deldía, de conformidad con la siguiente:

Exposición de moüvos:
La propuesta de Punto de Acuerdo tiene como objeto principal promover el patríotismo, la
conciencia cívica, las identidades nacional, estataly municipaly elaprecio a los más altos
valores de la República, el Estado y el Municipio, con la celebración de eventos,
ceremonias y en general todas las actividades colectivas que onúibuyan a estos
propósitos, en especial el puntual cumplimento del calendario cívico oficial, como lo es
este caso, la conmemoración delCXlll Aniversario de la lndependencia de México.
En este entendido es que los días 15 y 16 de septiembre, son considerados''los'días
cívicos más importantes de nuestro país, toda vez que son @nmemoratiña del
reconocimiento de la soberanía nacional y de nuestra independencia como una nacifn
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libre y que nos identifica como mex¡c¿¡nos por patria y provanc¡a, por lo que es ¡

realizar una serie de actividades que involucran la participación no solo de
públicos, s¡no de la población en general, a través deltradbionalgrito de independencia
noche del 15 de septiembre, la ceremon¡a cívica y desfile del 16 de septiembre. ------
Bajo esta tesitura, es que de acuerdo a! oalendario los dlas 15 y 16 de septiembre serán
en días viernes y sábado, lo que implica que los actos cívicos se realicen en un día de
descanso, que representa un desgaste para las y los servidores publicos al participar de
forma voluntaria en las actividades cívicas más importantes de nuestra nación; por ello, en
apoyo a ellos y toda vez que estas actividades involucran a las y los servidores públicos,
así como a la ciudadanía en general su participación en estas actividades, es que se
propone autorizar el dia lunes 18 de septiembre de 2023, como dfa inhábil, a efecto de
que las y los servidores públicos puedan participar en las diversas acfividades que se han
planeado para la tarde-noche del día 15 de septiembre y la mañana del 16 de septiembre,
descansando el día 18 de septiembre a fin de propiciar que la administración pública
funcione de manera eficiente y eficaz.
Lo anterior, exceptuando a todas aquellas áreas que a consideracíón de sus titulares
determinen que, por la ejecución de sus funciones no es posible suspender ni intemrmpir
sus actividades el día l8 de septiembre de 2023, y cuyo incumplimiento pudiere causar un
daño irreparable a la Administración Pública Municipal, salvaguardando en todo momento
su integridad y sus derechos
Lo anterior y para efeclo de cumplir
siguiendo las instrucciones recibidas,

con lo mandatado constitucionalmente, por lo que
a este cuerpo edilicio, se somete a su consideración

los siguientes acuerdos de cabildo:
AC U ERDO: 220lSO/08 1 t2023

PRIMERO. Es de aprobarse la propuesta que presenta la Presidenta Municipal por
el que se autoriza como día inhábil el 18 de Septiembre de 2023 para las y los
servidores públicos de la Administración Pública Municipal adscritos al H.
Ayuntamiento de San José del Rincón, Sistema Municipal DIF de San José del
Rincón, Defensorla Municipal de Derechos Humanos de San José del Rincón e
lnstituto Municipal de Gultura Física y Deporte de San José del Rincón, en términos
de los artículos 3l fraccién I y 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México; 34,18 y 5l del Bando Municipal 2023 de San Jo¡é del Rincón
SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique al Titular de la
Dirección de Administración para gue, en eiercicio de sus atribuciones de
seguimiento y cumplimiento al mismo; y notifique inmediatamente a las y los
servidores públicos de la Administración Pública Municipal adscritos al H.
Ayuntamiento de San José del Rincón, Sistema Municipal DIF de San José del
Rincón e lnstituto Municipal de Cultura Física y Deporte de San José del Rincón, el
sentido del punto de acuerdo para los efectos legales conducentes.
TERCERO. Quedan exentas de suspensión todas aquellas áreas que
consideración de sus titulares determinen que, por Ia efecución de sus
no es posible suspender ni intem¡mpir sus actividades el día l8 de sepüeqrbre de
2023, y cuyo incumplimiento pudiere causar un daño irreparable a la Administracióq
Pública Municipal, salvaguardando en todo momento su integridad IsUd"Aerochqr;':"
CUARTO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la'qéha dé
aprobación.
QUINTO. Publlquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Jbsé
Rincón, Estado de México, periódico oficial del Gobierno Municipa!.
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Dado en el Palacio Municipal de San
sept¡embre del año dos mil ve¡nt¡trés.

José del Rincón, a ¡os trece dlas del mes de

Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votación
de los integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su voto es a favor e informa a la
Presidenta Municipal, que este punto del orden del dia fue APROBADO POR
UNAN!MIDAD.
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
instruye al Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda
el desahogo del siguiente punto del orden del día.
5. En uso cle !a voz el Lic. lsidro Sánchez Salazar, §ecretario de! Ayuntamiento, ¡nforma
que el siguiente punto es el número 5, que se refiere a los Asuntos Generales, en elcual
se informa al pleno que no se registraron asuntos generales que desahogar en la
presente sesión, por lo que, siguiendo con el desarrollo de la Sesión, la C. Ana María
Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional, solicita al Lic. lsidro Sánchez
Salazar, continuar con elsiguiente punto del orden del Día.
6. Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, informa que se han agotado todos los
puntos del orden del día, por lo que el numeral marcado con el número seis conesponde
a la Glausura de la Sesión.
En uso de la voz la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
refiere que no habiendo más asuntos que tratar, declara formalmente clausurada la
ocTocÉstMo PRTMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO delAyuntamiento de San
José del Rincón, Estado de México, siendo las diez horas con veintitrÉs minutos del día
ocho de septiembre de dos mil veintitrés, enterados de la importancia y contenido,
firman de conformidad los que en ella intervinieron.
Así lo tendrá entendido la Ciudadana Presidenta Munbipal Constitucionalde San José del
Rincón, Ana María Yázquez Carmona, haciendo que e! presente acuerdo se publique, se
ejecute y se cumpla.

ATENT?5NTE
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C. ANA MARíA VFAQUEZCARMONA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

C. ROBERTO MUNGUíA
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C. BLANCA esnr:Á,¡{dcADo RANGEL

PRIMERA REGIDOM

C. MARIBEL C. FL
TERCERA REGIDORA

C. JAVI LÓPEZ C.A
QUINTO REGIDOR

C. MONSER GUADALUPE MERCADO VILCHIS
SÉPTMA REGIDORA

HAGO CONSTAR

SANC
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SALATAC: "-

La presente hoja de firmas conesponde al acta de la octogÉsimo primera se§ón ordinaria de
Cabildo SJR/SO/08112023 de hcha hece de septiembre de dos mil veintitÉs,

Iffi,m;irüÉE$¡g1ffii#iÉ!l¿§*1:r{i9 i:í'rí,}\.i:iill

Calle Guadalupe Victoria 12, CP 506@, San José del Rincón Cenfo, Méx.712124 2@7
wwwsa njosedelrincon. gob.mx

5

RA MARÍN HUTRÓN


